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Tunja, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
 
1. ESCRITO DE TUTELA: 

 

Fue allegada al despacho acción de tutela, con fundamento en vulneración del derecho al 

debido proceso, dentro del proceso No. 2015-00136 tramitado por el juzgado accionado, 

donde se negó la aplicación del artículo 51 de la Ley 1116 de 2006, respecto de unos 

inmuebles.  

 

REQUISITOS DE LA SOLICITUD DE TUTELA: 

 

Revisado el expediente allegado en medio digital, se constata que la solicitud de amparo 

reúne los requisitos exigidos por la ley.  

 

3. COMPETENCIA: 

 

Esta Sala es competente para conocer de la presente acción de tutela, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 86 de la Constitución Política de Colombia y los Decretos 2591 de 

1991 y 1382 de 2000, por lo que resulta pertinente admitir su trámite, como lo dispuesto en 

el Decreto 333 de 2021. 

 

 4.  VINCULACION: 

 

Teniendo en cuenta los hechos de la acción de tutela, se procederá a vincular a la presente 

acción en calidad de accionados a las partes, apoderados e intervinientes dentro del proceso 

2015-00136, objeto de la tutela. 

 

En mérito de los expuesto, la Sala civil – familia del tribunal superior de Tunja,  



 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el trámite de la acción de tutela interpuesta por DIANA 

CAROLINA MELENDEZ GONZÁLEZ quien actúa a través de apoderado, teniendo como 

accionado al JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE TUNJA y como 

vinculados a las partes, apoderados e intervinientes dentro del proceso liquidatorio radicado 

2015-00136 del mismo juzgado.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR la admisión de la solicitud de tutela por el medio más expedito 

a las partes y vinculados, para que en el término de un (1) día contado a partir del recibo de 

la correspondiente comunicación, se pronuncien sobre los hechos de la tutela, haciéndole 

entrega de una copia del escrito de tutela y sus anexos.   

 

TERCERO: Solicitar al JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE TUNJA, para 

que dentro del término improrrogable de un (1) día remita el expediente digital radicado 

2022-00183 objeto de la tutela y suministre la dirección para notificaciones de las partes e 

intervinientes dentro del mismo término. 

 

CUARTO: Reconózcase personería jurídica al doctor FREDY ALBERTO ROJAS 

RUSINQUE en los términos del poder conferido. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, regresen las diligencias al despacho para decidir lo que en 

derecho corresponda. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

JOSÉ HORACIO TOLOSA AUNTA 

Magistrado 
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